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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe
SOLICITA al Poder Ejecutivo Provincial proceda, a través del área que
corresponda,disponer la remisiónde las sumas necesariasa la Región 11de
Educación con asiento en Reconquista con el fin de destinarlo a las
refacciones, o reparaciones, de las Escuelas que se encuentran bajo la órbita
del mencionado ente.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Hemos observado, no sin sorpresa, que el Poder Ejecutivo
ha dispuesto la remisión de Fondos destinado a los denominados "nodos"
Santa Fe, Rosario, Venado Tuerto y Rafaela que serán empleados en la
refacción de establecimientos escolares de nivel primario, especial, escuelas
secundarias, técnicas, talleres, centros de educación física, bibliotecas,
institutos superiores, centros educativos de capacitación laboral, y centros de
educación radial. Según la información periodística, la nómina de las escuelas
se elaboró a partir de las necesidades informadas por las delegaciones
regionales, y dicho financiamiento, se genera mediante el Programa FANI
(Fondo para la atención de necesidades inmediatas) el cual posibilita entregar
aportes de manera rápida para que los establecimientos escolares puedan
acondicionarse.

La omisión de la Región Norte de la Provincia resulta
inadmisible ya que son numerosos los reclamos existentes desde distintos
establecimientos solicitando se le brinden recursos para reparaciones ya que
su comunidad educativa ha visto deteriorarse las instalaciones que utilizan a
diario.
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La razón no siempre está presente en los actos de gobierno,
creemos, sin dudarlo, que esta es una de esas ocasiones ya que el Ejecutivo
no puede desconocer la situación de precariedad que viven muchos de los que
asisten a establecimientos escolares de nuestro norte santafesino, y que - en
la nueva distribución territorial pretendida por el Gobierno- pertenecería al
denominado Nodo Reconquista. En esta distribución de fondos surge a simple
vista, una discriminación incomprensible ya que en numerosas oportunidades
se ha manifestado la postergación de esta zona, siendo señalado esto,
asimismo, por funcionarios del propio Gobierno, por lo que cabe preguntarse si
estas son meras declaraciones de ocasión, o constituyen la comprensión de
una situación económica social que desde siempre afecta al norte santafesino.

Desde esta Cámara hemos bregado mucho por brindar
mejores condiciones a los niños, y jóvenes, que estudian en las escuelas de
nuestra provincia entendiendo que es un derecho inalienable que les
pertenece, y una obligación del Estado, que no debe escatimar esfuerzos para
garantizarlo.

Avalamos la disposición de acudir en auxilio inmediato de
los establecimientos que lo necesitan en otras zonas de la geografía
santafesina, pero exigimos, la inmediata atención que se merecen las escuelas
que pertenecen a Reconquista y su zona de influencia.

Por las razones expuestas solicito a mis pares la aprobación
del mencionado Proyecto de Comunicación.
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